
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., octubre diecisiete de dos mil veintitrés  

 
PERTENENCIA  Rad. No. 11001310302720160054300 
 
 
Téngase en cuenta que  la curadora ad-litem MARIA ADELAIDA VELEZ 

CANO quien representa a los litisconsortes necesarios, se tiene notificada por 

conducta concluyente de las providencias y actuación surtida al interior del 
proceso en razón de la remisión del LINK del expediente cons. 20, por lo que 
se tiene surtida a partir de su recepción art. 301 del CGP, quien produjo 

contestación a la demanda cons. 22 compartida a la parte demandante quien 
guardo silencio. 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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